
coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcardicio No 2723 de fecha 23 de O*ubre de
2018, el sr' Alcalde delega en er Administrador Municipal sr. Juan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N" 427 de fecha 13 de Febrero de
2017 ' el sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario sr. ]onathanFernández Figuero4 la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la ofic¡na
de Cultura y Depto. de Deportes.

3.- El Memorándum N. 1312, de fecha 25 de Octubre de 2018, de
Ia Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la Secretaría Municipal
decretar la ayuda social otorgada a fosé Moisés Necul Norfn Se adjunta ta siguieite
documentación:

(o certificado Social N" 203, de fecha 24/1.0.201,8,a nombre de don José Moisés
Necul Norín.
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DECRETo ALcALDrcro N" 2q /'r) VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts
5, 72 y 63 letra i) y letra j) de
Municipalidades de 19BB y sus modi

la Ley N' 18.695, 0rgánica Constitucional de
ficaciones.

Compromiso de Pago N.12/2Oj.B Funeraria Los Valles de Buin.
Fotocopia Carnet de Identidad.
Certificado de Antecedentes previsionales.
Certificado de Deuda.
Certificado de Defunción.

DECRETO.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario Asistencia
Social a Pers aturales

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.

1.- Cancélese a Carlos Alberto Román Moran (Funeraria Los
valles de Buin), Rut N' , la suma de $400.000.- ¡cuitrocientos mit
pesos), en ba_se al aporte deuda para servicio funerari nómico solicitado
por don José Moisés Necur Norfn, cédula ldentidad N.  con domicirio en

, Comuna de Buin.

ú

!)

i!
1!)

DL

..\

S

NI GORMAZ
ABOGADO

O MUNICIPAL

ARAYA
IST R MUNICIPAL

P den del Sr. Alcald
s.

l)l 1)

Arch¡vo SECI\4 U

1,d
o

ILUSTRE MUNICIPATIDAD DE BUIN

I

*j
I

//


